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en sesión del día 4 junio de 2025 

  

 

PROYECTOS DE ACUERDO ACUMULADOS POR UNIDAD DE MATERIA 
Nos. 404-290-409 y 428 DE 2025 

  

POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN MECANISMOS PARA LA 
BÚSQUEDA DE PERSONAS EXTRAVIADAS Y DESAPARECIDAS EN BOGOTÁ 

D.C., CON ENFOQUE EN NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES, JOVENES Y 
MUJERES. 

 
EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.,  

 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y, en especial de las que 
le confiere el numeral 1 y 25 del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993. 

A C U E R D A: 

ARTÍCULO 1.- OBJETO. Establecer mecanismos para la búsqueda y registro de 
personas extraviadas y desaparecidas en Bogotá D.C., con enfoque en niños, niñas, 
adolescentes y mujeres. 

ARTÍCULO 2.- REGISTRO DISTRITAL DE PERSONAS REPORTADAS COMO 

DESAPARECIDAS. Créase el Registro Distrital de Personas Reportadas como 

Extraviadas o Desaparecidas, el cual tendrá como finalidad la consolidación y gestión 

de la información oficial, relativa a la ocurrencia de estos hechos en el territorio 

distrital. 

Para efectos de realizar el presente registro se deberán tener en cuenta los siguientes 

mecanismos: 

1. Caracterización del fenómeno. Promover el análisis y caracterización de la 

desaparición en el Distrito Capital, estableciendo su relación con la presunta 

comisión de delitos e identificando factores de riesgo que permitan adoptar 

medidas de prevención y reducción de estos casos en la ciudad. 

2. Atención prioritaria a niños, niñas y adolescentes (NNA). Garantizar la 

denuncia inmediata de la desaparición de NNA, asegurando el tratamiento de 

datos personales con la autorización de quien ejerza su custodia y/o 

representación legal. 

3. Atención prioritaria a Mujeres. Garantizar la atención inmediata y la 
atención de los casos como violencias basadas en género, cuando así se 
requiera. 
4. Acceso a la información. Permitir la divulgación de información relevante 
sobre personas extraviadas o desaparecidas con el propósito de activar su 



identificación y búsqueda inmediata, mediante el desarrollo de herramientas 
digitales.  
5. Publicación de información estadística. Impulsar la publicación periódica de 
datos estadísticos sobre desapariciones en la ciudad, en articulación con los 
sistemas oficiales del ámbito nacional, para la toma de decisiones y 
formulación de políticas públicas. 

6. Estrategias de difusión y divulgación. Implementar mecanismos de 
difusión inmediata de los reportes de personas extraviadas o desaparecidas, 
bajo los principios de celeridad, eficacia y publicidad. El Distrito deberá 
difundir a través de todos sus medios oficiales, información sobre personas 
extraviadas o desparecidas, especialmente la página web oficial de la Alerta 
Rosa, que funciona como base de datos de las alertas activas y las alertas 
inactivas. 

Parágrafo. El Registro Distrital de Personas Reportadas como Extraviadas y 

Desaparecidas deberá contener el estado de la desaparición. 

ARTÍCULO 3.- MECANISMOS. La Administración Distrital, en concordancia con la 

normatividad vigente, adelantará conforme a sus competencias asignadas los 

siguientes mecanismos para dar cumplimiento al presente Acuerdo: 

a) Fortalecer la socialización y activación de rutas existentes para reportar a una 
persona como extraviada o desaparecida en el Distrito. 

b) Brindar acompañamiento psicosocial a las familias o conocidos que reportan 
una persona como extraviada o desaparecida. 

c) Articular el intercambio de información requerida para adelantar los procesos 
de búsqueda de personas en Bogotá, con la Fiscalía General de la Nación. 

d) Utilizar los canales institucionales de divulgación de información de las 
entidades de la Administración Distrital, para dar a conocer las personas 
extraviadas o desaparecidas en Bogotá y dónde puedan reportar información 
útil para la investigación. 

e) Realizar recomendaciones y acompañamiento a los familiares de la persona 
extraviada o desaparecida para no caer en el delito de extorsión. 

f) Diseñar estrategias para facilitar la denuncia de desapariciones, 
garantizando canales de reporte accesibles, eficientes y seguros para la 
ciudadanía. 

g) Desarrollar campañas de formación dirigidas a la comunidad y a los primeros 
respondientes para tratar el extravío o la desaparición de una niña, niño, 
adolescente, joven o mujer, como forma de violencia basada en género, 
cuando así se requiera. 

h) Implementar protocolos de actuación que permitan la difusión inmediata de la 
Alerta Rosa y la Alerta Nacional de NNA, a través de diversos canales de 
comunicación, incluyendo medios digitales, redes sociales, transporte 
público, medios masivos y plataformas comunitarias. 

i) Crear una red de apoyo con familiares y organizaciones sociales, para la 



búsqueda de niñas, niños, adolescentes, jóvenes y mujeres extraviadas o 
desaparecidas en el Distrito Capital. 

 
ARTÍCULO 4.- ARTICULACIÓN CON LA ALERTA ROSA Y ALERTA NACIONAL 
DE NNA. La Administración Distrital se articulará con los mecanismos nacionales de 
Alerta Rosa y la Alerta Nacional ante la desaparición de niños, niñas y adolescentes en 
Colombia. 

ARTÍCULO 5.- RESPONSABLES. La Administración Distrital en cabeza de la 

Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia y demás entidades 

distritales competentes, en articulación con las demás entidades del orden nacional, 

implementará el presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 6.- INFORMES. La Administración Distrital enviará anualmente un 

informe al Concejo de Bogotá de los resultados del presente acuerdo. Este será 

socializado a las organizaciones que hagan parte de la red de búsqueda y a la 

ciudadanía. 

Parágrafo. El informe será socializado en una sesión plenaria, determinada por la 

mesa directiva. 

ARTÍCULO 7.- VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

  


